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Corresp. Expte. D-00455/1 7.- H.C.ft- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 2 

Artícuo-1°:-Convalídase la firma del Convenio de Asistencia Técnica firmado entre la 
Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Producción de la Nación, representado por el Dr. Mariano 
MAYER, y la Secretaría de Desarrollo Económico del Municipio de Lanús, 
representado por el Sr. Intendente Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, en el 
marco del Programa de Apoyo a Emprendedores, el cual tiene por objeto 
fortalecer la consolidación y desarrollo de las instituciones especializadas 
de apoyo al emprendedor para la mejora de la prestación de servicios de 
incubación de empresas, la promoción de nuevas empresas y 
emprendedores y la consolidación de empresas jóvenes, fomentando el 
entorno emprendedor a través del desarrollo de acciones de promoción y 
difusión del PAC, y que obra de fs. 2 a 7 del Expediente D-85.887/17.- DE. 
y D-00455117.- H.C.D.- 
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